
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

Anexo Transversal / Igualdad de Género

UP / UR / PP / COMP Importe

02 Secretaría General de Gobierno 1,199,454

000 Secretaría General de Gobierno 1,199,454

015 Modernización del Registro Civil 190,563

B3 Acciones realizadas en apoyo a las personas de grupos LGBTTTQIA+ 190,563

605 Atención de Asuntos dirigidos al C. Gobernador 1,008,891

B6 Capacitaciones impartidas de alerta de genero contra las mujeres 1,008,891

03 Secretaría de la Hacienda Pública 1,500

000 Secretaría de la Hacienda Pública 1,500

987 Fortalecimiento de la Hacienda Municipal 1,500

B7 Administración del Modelo de Equidad de Género, implementada bajo la

certificación en la Norma 025 de igualdad laboral y no discriminación
1,500

04 Secretaría de Educación 100,000

000 Secretaría de Educación 100,000

137 Actualización y Capacitación Continua de Profesionales de la educación 100,000

B3 Asesoría otorgada a docentes para el desarrollo de capacidades que

favorezcan la convivencia escolar y la perspectiva de género
100,000

08 Secretaría de Turismo 597,260

000 Secretaría de Turismo 597,260

253 Conducción de la Política Turística Estatal 597,260

B4 Acciones realizadas para impulsar temas relacionados con la inclusión, la

igualdad de género y no discriminación
597,260

09 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 15,897,222

000 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 5,897,222

279 Desarrollo de capacidades productivas rurales 5,897,222

B2 Proyectos productivos para la igualdad de género apoyados 5,897,222

190 Fideicomiso de cobertura de precios de maíz 10,000,000

980 Programa de comercialización de granos 10,000,000

B1 Apoyos otorgados a productores(as) para las coberturas de precios del

maíz
10,000,000

10 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 2,717,848

000 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 2,717,848

328 Gestión Ambiental en el Estado de Jalisco 2,717,848
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